
Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
Departamento de Córdoba 

 

Cereté, Córdoba,  septiembre quince (15) de dos mil veinte (2020). de dos 

mil veinte (2020). 
 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2018-00636 
PROCESO:  VERBAL SANEAMIENTO DE LA TITULACIÓN 

DEMANDANTE: MARIA CONSUELO GÓMEZ LÓPEZ CC 51.885.246 

DEMANDADO:   ROSA PICO VALVERDE, ENCARNACIÓN VALVERDE PÉREZ 
CC  No 25.837.768; ELENA VALVERDE PÉREZ, MERCEDES VALVERDE 
PÉREZ, SIXTA QUIRINA VALVERDE PÉREZ, MARCELINA VALVERDE PÉREZ, 
LUCINDA VALVERDE PÉREZ, MARÍA MAGDALENA VALVERDE PEREZ DE 
MORALES, MANUEL VALVERDE PÉREZ Y OTROS  

 
 

 

Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 

artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 
judicial de la demandada emplazada ROSA PICO VALVERDE, ENCARNACIÓN VALVERDE 

PÉREZ CC  No 25.837.768; ELENA VALVERDE PÉREZ, MERCEDES VALVERDE PÉREZ, 

SIXTA QUIRINA VALVERDE PÉREZ, MARCELINA VALVERDE PÉREZ, LUCINDA 

VALVERDE PÉREZ, MARÍA MAGDALENA VALVERDE PEREZ DE MORALES, MANUEL 

VALVERDE PÉREZ CC No 1.546.780; JOSE CASTILLA OLIVO CC No 1.576.481; GLORIA 

MARGOTH SOLERA AYALA, OSCAR GÓMEZ ALVAREZ, JORGE EDUARDO DIAZ 
VILLALOBOS, JORGE EDUARDO DIAZ BENITEZ, MARCO AURELIO GÓMEZ LÓPEZ, CC 

No 79.440.653 y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, a fin de salvaguardar el derecho 

fundamental al Debido Proceso.  

 

 
Por lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Designar al doctor(a) LUIS FERNANDO OLIVERA LOPEZ, para que represente 
al(os) demandado(s) ROSA PICO VALVERDE, ENCARNACIÓN VALVERDE PÉREZ CC  No 

25.837.768; ELENA VALVERDE PÉREZ, MERCEDES VALVERDE PÉREZ, SIXTA QUIRINA 

VALVERDE PÉREZ, MARCELINA VALVERDE PÉREZ, LUCINDA VALVERDE PÉREZ, 

MARÍA MAGDALENA VALVERDE PEREZ DE MORALES, MANUEL VALVERDE PÉREZ CC 

No 1.546.780; JOSE CASTILLA OLIVO CC No 1.576.481; GLORIA MARGOTH SOLERA 
AYALA, OSCAR GÓMEZ ALVAREZ, JORGE EDUARDO DIAZ VILLALOBOS, JORGE 

EDUARDO DIAZ BENITEZ, MARCO AURELIO GÓMEZ LÓPEZ, CC No 79.440.653 y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, dentro del proceso VERBAL SANEAMIENTO DE LA 

TITULACIÓN promovido por MARIA CONSUELO GÓMEZ LÓPEZ CC 51.885.246., 

radicado en este despacho judicial bajo el número en la parte superior de la presente 

providencia.  
 

 

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) LUIS FERNANDO OLIVERA LOPEZ de la presente 

designación al correo electrónico: asociadosolivera@gmail.com 
 
 

 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). LUIS FERNANDO OLIVERA LOPEZ, que según lo 

establecido por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
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estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 

  



 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

Departamento de Córdoba 
 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2018-00487-00 

 
PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ALEJANDRO MIGUEL ESPITIA BALTAZAR Y MAXIMO 
ABELINO ESPITIA BALTAZAR. 

DEMANDADO:   PEDRO PABLO MENDOZA PASTRANA CC No 2.786.985 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 

artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 
judicial de la demandada emplazada PEDRO PABLO MENDOZA PASTRANA CC No 

2.786.985, a fin de salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Designar al doctor(a) OCTAVIO CASTILLO MARTINEZ, para que represente 

al(os) demandado(s) PEDRO PABLO MENDOZA PASTRANA CC No 2.786.985, dentro del 

proceso PERTENENCIA promovido por ALEJANDRO MIGUEL ESPITIA BALTAZAR Y 

MAXIMO ABELINO ESPITIA BALTAZAR, radicado en este despacho judicial bajo el 
número en la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) OCTAVIO CASTILLO MARTINEZ de la presente 

designación al correo electrónico: octaviojosecastillo@hotmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). OCTAVIO CASTILLO MARTINEZ, que según lo 

establecido por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

 
 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
Departamento de Córdoba 

 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 
 

 

RADICADO: 23 162 40 89 001 2019-00609-00  

Proceso: VERBAL- DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: MARITZA ISABEL GONZÁLEZ DE ARRIETA  

DEMANDADO: JOSE JORGE BARGUIL COGOLLO 

 

Se observa en el expediente que por auto de fecha trece  (13) de agosto de 
(2020) se inadmitió la demanda presentada en el presente proceso y en 

razón a ello se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para que subsanara los defectos indicados en la providencia anotada, so 
pena de rechazo, y hasta la fecha no lo ha presentado. 

 
 

Así las cosas, el despacho 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la anterior demanda por no haberse subsanado el 
defecto observado, dentro del término legal para ello. 
 
SEGUNDO: Hacer la devolución de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose. 
 

TERCERO: Hágase la anotación correspondiente en el libro radicador y en 
el software JUSTICIA SIGLO XXII WEB-TYBA. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
Departamento de Córdoba 

 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2019-00751-00 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA. 

DEMANDADO:   GLENIS MARGARITA VERGARA VELASQUEZ 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 
artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de la demandada emplazada GLENIS MARGARITA VERGARA VELASQUEZ, a fin 

de salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar al doctor(a) MARIA CLAUDIA CESPESDES OTERO, para que 

represente al(os) demandado(s) GLENIS MARGARITA VERGARA VELASQUEZ, dentro del 

proceso EJECUTIVO promovido por SCOTIABANK COLPATRIA SA, radicado en este 
despacho judicial bajo el número en la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) MARIA CLAUDIA CESPESDES OTERO de la presente 

designación al correo electrónico: maclau912@hotmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). MARIA CLAUDIA CESPESDES OTERO, que según lo 

establecido por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 

 
 

 



Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
Departamento de Córdoba 

 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2019-00339-00 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ORLANDO GARCIA SANCHEZ. 

DEMANDADO:   FREDY BARON COGOLLO Y LUIS DIAZ PITALUA 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 
artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de la demandada emplazada FREDY BARON COGOLLO Y LUIS DIAZ PITALUA, a 

fin de salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar al doctor(a) MANUEL SALVADOR GONZALEZ VILLERA, para que 

represente al(os) demandado(s) FREDY BARON COGOLLO Y LUIS DIAZ PITALUA, dentro 

del proceso EJECUTIVO promovido por ORLANDO GARCIA SANCHEZ, radicado en este 
despacho judicial bajo el número en la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) MANUEL SALVADOR GONZALEZ VILLERA de la 

presente designación al correo electrónico: masagovi@hotmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). MANUEL SALVADOR GONZALEZ VILLERA, que según 

lo establecido por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
Departamento de Córdoba 

 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2017-00622-00 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MONTEMOTOS SAS. 

DEMANDADO:   ORLANDO OSCAR ORTIZ PETRO 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 
artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de la demandada emplazada ORLANDO OSCAR ORTIZ PETRO, a fin de 

salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar al doctor(a) CRISTIAN PERDOMO CANO, para que represente al(os) 

demandado(s) ORLANDO OSCAR ORTIZ PETRO, dentro del proceso EJECUTIVO 

promovido por MONTEMOTOS SAS, radicado en este despacho judicial bajo el número en 
la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) CRISTIAN PERDOMO CANO de la presente 

designación al correo electrónico: cristian090807@hotmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). CRISTIAN PERDOMO CANO, que según lo establecido 

por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá en un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

Departamento de Córdoba 
 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2019-00370-00 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARGARITA MARIA MENDOZA GARCIA. 

DEMANDADO:   OMAR ORLANDO VALENCIA 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 

artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de la demandada emplazada OMAR ORLANDO VALENCIA, a fin de salvaguardar el 

derecho fundamental al Debido Proceso.  
 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar al doctor(a) ADRIAN MARCELA SIERRA QUIROZ, para que represente 
al(os) demandado(s) OMAR ORLANDO VALENCIA, dentro del proceso EJECUTIVO 

promovido por MARGARITA MARIA MENDOZA GARCIA, radicado en este despacho 

judicial bajo el número en la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) ADRIAN MARCELA SIERRA QUIROZ de la presente 

designación al correo electrónico: sierraabogadosasesores@gmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). ADRIAN MARCELA SIERRA QUIROZ, que según lo 

establecido por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 

 



SECRETARIA. Cereté, septiembre 11 de 2020. 
 
Paso al despacho del señor juez el presente proceso, informándole que el apoderado 
judicial de la parte demanda doctor EDGARDO VALVERDE BENAVIDEZ presenta un 
escrito de ilegalidad de auto y se aclare de fecha (25) de octubre de 2019. y está pendiente 
para que se pronuncie. Sírvase para proveer. 
 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CODIGO DEL JUZGADO 231624089001 
 

Cerete, septiembre once (11) de dos mil veinte (2020). 
 
 EXPEDIENTE No. 23-162-4089-001-2019-00125-00 
 
Se encuentra en el despacho el Proceso Ejecutivo Singular  promovido por KAREN 
MONTAÑO GALEANO identificada con la cedula de ciudadanía No, 1,129.576.241, a 
través de apoderado judicial doctor RAFAEL LUJAN MILANES contra MARIA 
GALEANO NOBLE, identificada con la cedula de ciudadanía No. 50.849.527, YADIRA 
GALEANO NOBLE identificada con la cedula de ciudadanía No. 50.851.266 y SIDIA 
GALEANO NOBLE identificada con la cedula de ciudadanía No. 50.955.291, el cual 
solicita el  doctor EDGARDO VALVERDE BENAVIDEZ se decrete  la ilegalidad de auto y 
se aclare de fecha (25) de octubre de 2019, por retrotraerse en el tiempo por fijarse en la 
parte resolutiva erróneamente el 12 de febrero de 2019 como fecha para celebrar la 
audiencia de los artículos 372 y 373 del  Código General del Proceso. 
 
 
Al revisar el expediente, se observa que la providencia que se solicita se declare la 
ilegalidad fue proferida el día 25 de octubre de 2019 debidamente notificada en por estado 
186 de 2019 en la cual se fijó el día 12 de febrero de 2020 pero erróneamente en el auto 
se consignó el año 2019, dentro de la ejecutoria del auto no se solicitó la aclaración de la 
fecha por la parte demandada que era la oportunidad legal para solicitar la corrección en 
error mecanográfico en la fecha para la celebración de la audiencia, así mismo, de los 
deberes de las partes se encuentran de proceder con lealtad y buena fe en su actos y de 
comunicar a su representado el día y hora que el juez haya fijado para interrogatorio de 
parte, en tal sentido siendo un hecho notorio que la fecha fijada en la realidad correspondía 
al  año 2020 la obligación de la parte demandada era de concurrir en la fecha indicada para 
la celebración de la audiencia o por lo menos solicitar la aclaración de la providencia, 
considera el despacho que no se presenta la deprecada ilegalidad que solicita el apoderado 
de la parte demandada   
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1°. NEGAR la solicitud de Ilegalidad presentada por el doctor EDGARDO VALVERDE 
BENAVIDEZ, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
                                                                   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 

 
YAMITH  ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

 
 
 

Cva. 

 

Firmado Por: 



 

YAMITH ALBEIRO AYCARDI GALEANO  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
Departamento de Córdoba 

 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2019-00167-00 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: EUGENIO GARCIA CONTRERAS. 

DEMANDADO:   ENEIL MANUEL GABALO LOZANO 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 
artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de la demandada emplazada ENEIL MANUEL GABALO LOZANO, a fin de 

salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar al doctor(a) LUIS MIGUEL PORTILLO OROZCO, para que represente 

al(os) demandado(s) ENEIL MANUEL GABALO LOZANO, dentro del proceso EJECUTIVO 

promovido por EUGENIO GARCIA CONTRERAS, radicado en este despacho judicial bajo 
el número en la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) LUIS MIGUEL PORTILLO OROZCO de la presente 

designación al correo electrónico: luisportillo-0181@hotmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). LUIS MIGUEL PORTILLO OROZCO, que según lo 

establecido por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 

  



Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
Departamento de Córdoba 

 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de dos mil veinte (2020). 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2019-00090-00 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DORIA CARRASCAL LTDA. 

DEMANDADO:   ARGEMIRO MANUEL BENITEZ MADERA 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 

artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 
judicial de la demandada emplazada ARGEMIRO MANUEL BENITEZ MADERA, a fin de 

salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar al doctor(a) CARLOS ARTURO GARCIA ROMERO, para que represente 

al(os) demandado(s) ARGEMIRO MANUEL BENITEZ MADERA, dentro del proceso 

EJECUTIVO promovido por DORIA CARRASCAL LTDA, radicado en este despacho judicial 

bajo el número en la parte superior de la presente providencia.  
 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) CARLOS ARTURO GARCIA ROMERO de la presente 

designación al correo electrónico: agslawgroup@gmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). CARLOS ARTURO GARCIA ROMERO, que según lo 

establecido por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 



Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

Departamento de Córdoba 
 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2018-00753 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  DISTRIBUCIONES HERNANDEZ HERNANDEZ & CIA LTDA 

DEMANDADO:   SOCIEDAD DE AGRICULTORES Y AGRONOMOS DEL SINU 
LTDA NIT 900.233.284-1 y otros  
 

Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 

artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de los demandados emplazados OCIEDAD DE AGRICULTORES Y 
AGRONOMOS DEL SINU LTDA NIT 900.233.284-1, y  GLORIA ELENA OTERO 
ESQUIVEL CC 35.115.963, LASCARIO RAMON UINTERO ARGEL CC 
78.026.157, RAFAEL JOSE FIGUEROA BANDA CC 15.647.162, GLENIS 
GEORGINA GONZALES GARCES CC 26.192.792, GLORIA EUGENIA TAMARA 
GALEANO CC 50.850  a fin de salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar al doctor(a) YAMID ELIAS MENDEZ MORILLO  para que represente 

al(os) demandado(s)  SOCIEDAD DE AGRICULTORES Y AGRONOMOS DEL SINU 
LTDA NIT 900.233.284-1, y  GLORIA ELENA OTERO ESQUIVEL CC 35.115.963, 
LASCARIO RAMON UINTERO ARGEL CC 78.026.157, RAFAEL JOSE 
FIGUEROA BANDA CC 15.647.162, GLENIS GEORGINA GONZALES GARCES 
CC 26.192.792, GLORIA EUGENIA TAMARA GALEANO CC 50.850.887 dentro del 

proceso EJECUTIVO promovido por DISTRIBUCIONES HERNANDEZ HERNANDEZ & CIA 

LTDA , radicado en este despacho judicial bajo el número en la parte superior de la presente 

providencia.  
 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) YAMID ELIAS MENDEZ MORILLO de la presente 

designación al correo electrónico: yamidmelendez1988@hotmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). YAMID ELIAS MENDEZ MRREA, que según lo 

establecido por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 



Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
Departamento de Córdoba 

 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001- 2015-00558 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CORPORACIÓN INTEREACTUAR 

DEMANDADO:   LUIS ALIRIO QUINTERO ARGEL CC 70.695.507 

 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 

artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de la parte  demandada emplazada LUIS ALIRIO QUINTERO ARGEL CC 
70.695.507, a fin de salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar al doctor(a) HOMERO BEALDO GARCIA ALVARADO , para que represente 

al(os) demandado(s) LUIS ALIRIO QUINTERO ARGEL CC 70.695.507, dentro del 

proceso EJECUTIVO promovido por CORPORACIÓN INTEREACTUAR radicado en este 

despacho judicial bajo el número en la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) HOMERO BEALDO GARCIA ALVARADO de la presente en el- 

correo electrónico: homergar71@gmail.com 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). HOMERO BEALDO GARCIA, que según lo establecido por el 

artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que 

ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de 
oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 

  



Cereté,   11 de septiembre de 2020. 
 
Secretaria: Señor  Juez,  al despacho informándole que el demandado señor ANTONIO 
JOSE HALLER, presenta una solicitud de reducción de el embargo de la mesa pensional 
que devenga la cual se encuentra embargada en el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
Rama  Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Cereté – Córdoba. 

 
EXPEDIENTE No 231624089001-2019-00013 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COLOMBIA AVANZA JJL 
DEMANDADO: ANTONIO JOSE HALLER 

 
VISTOS Y CONSIDERACIONES 

 
 
Vista la solicitud de reducción de embargo de la mesada pensional presentada por el 
demandado ANTONIO JOSE HALLER,  de la misma se le dará traslado a la parte 
ejecutante por un término de tres (3) días para que se pronuncie sobre ella.  
 
Por lo antes expuesto, este Juzgado: 
 
 

RESUELVE 
 

 
1º) De la reducción de embargo presentada por el demandando ANTONIO JOSE 
HALLER se corre traslado a la parte ejecutante por el término de tres (3) días para que se 
pronuncie al respecto. 
 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez, 
 
 
 
 
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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CERETÉ,  15  de septiembre de 2020 
 
 
SECRETARIA, Señor Juez, informo que en este proceso se encuentra vencido el 
término del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, sin 
que las partes propusieran objeción alguna. Sírvase Proveer.  
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

CÓDIGO DEL JUZGADO 231624089001 
CALLE 12 No 11-14 PISO 2- CALLE EL CARMEN- Teléfono 7747491- j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL.- CERETÉ -CÓRDOBA, quince (15)  
de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2016-00320 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD 
DEMANDADO:  LINA LÓPEZ ESPITIA Y OTROS  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente. El Juzgado 
estima pertinente darle cumplimiento a lo previsto por la regla tercera del 
artículo 446 del C.G.P, en consecuencia, este Despacho…  
 
 

RESUELVE: 
1º) Aprobar en todas sus partes la anterior liquidación de crédito realizada 
por la parte ejecutante.  
 
2º) Requerir a la entidad URGENCIAS MEDICASAS que explique los 
motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a la orden de embargo 
comunicada mediante oficio No 808 de junio 12 de 2019 sobre el salario del 
demandado ONEL OSWALDO ESTRELLA ARTEAGA. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 



Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

Departamento de Córdoba 
 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2018-00607-00 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.. 

DEMANDADO:   ALEJANDRO MANUEL IBAÑEZ PACHECO 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 

artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de la demandada emplazada ALEJANDRO MANUEL IBAÑEZ PACHECO, a fin de 

salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar al doctor(a) PAUL ALBERTO PEÑA CARLO, para que represente al(os) 

demandado(s) ALEJANDRO MANUEL IBAÑEZ PACHECO, dentro del proceso EJECUTIVO 
promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., radicado en este despacho judicial 

bajo el número en la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) PAUL ALBERTO PEÑA CARLO de la presente 

designación al correo electrónico: paulalbertopc@hotmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). PAUL ALBERTO PEÑA CARLO, que según lo establecido 

por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá en un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 

  



 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
Departamento de Córdoba 

 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2018-00824-00 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.. 

DEMANDADO:   MANUEL VICENTE PEREIRA LUNA 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 

artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de la demandada emplazada MANUEL VICENTE PEREIRA LUNA, a fin de 
salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Designar al doctor(a) JUAN DAVID DAGUER MONTALVO, para que represente 

al(os) demandado(s) MANUEL VICENTE PEREIRA LUNA, dentro del proceso EJECUTIVO 

promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., radicado en este despacho judicial 

bajo el número en la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) JUAN DAVID DAGUER MONTALVO de la presente 

designación al correo electrónico: judaguer@hotmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). JUAN DAVID DAGUER MONTALVO, que según lo 

establecido por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 

 



Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
Departamento de Córdoba 

 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2018-00747-00 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO:   CRISTINA DEL CARMEN GUERRA OLEA CC 50.846.648 Y ANA 
DEL ROSARIO GUERRA OLEA 50.850.122 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 

artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de la demandada emplazada CRISTINA DEL CARMEN GUERRA OLEA CC 

50.846.648 Y ANA DEL ROSARIO GUERRA OLEA 50.850.122, a fin de salvaguardar el 

derecho fundamental al Debido Proceso.  

 
Por lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar al doctor(a) JORGE WADIL HERNANDEZ CORREA, para que 
represente al(os) demandado(s) CRISTINA DEL CARMEN GUERRA OLEA CC 50.846.648 Y 

ANA DEL ROSARIO GUERRA OLEA 50.850.122, dentro del proceso EJECUTIVO promovido 

por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, radicado en este despacho judicial bajo el número 

en la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) JORGE WADIL HERNANDEZ CORREA de la presente 

designación al correo electrónico: jorgewadil@hotmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). JORGE WADIL HERNANDEZ CORREA, que según lo 

establecido por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 

  



 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

Departamento de Córdoba 
 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2019-00331-00 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO:   ROSA ELENA JARAMILLO VERGARA 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 
artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de la demandada emplazada ROSA ELENA JARAMILLO VERGARA, a fin de 

salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar al doctor(a) FIDEL CARABALLO MIRANDA, para que represente al(os) 

demandado(s) ROSA ELENA JARAMILLO VERGARA, dentro del proceso EJECUTIVO 

promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, radicado en este despacho judicial bajo 
el número en la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) FIDEL CARABALLO MIRANDA de la presente 

designación al correo electrónico: fidecara@yahoo.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). FIDEL CARABALLO MIRANDA, que según lo establecido 

por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá en un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 

 



Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
Departamento de Córdoba 

 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2018-00798-00 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ARMANDO GONZALEZ GONZALEZ. 

DEMANDADO:   CLAUDIO FERNANDEZ HERRERA 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 

artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de la demandada emplazada CLAUDIO FERNANDEZ HERRERA, a fin de 
salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Designar al doctor(a) CARLOS MANUEL SAMIENTO VILLAREAL, para que 

represente al(os) demandado(s) CLAUDIO FERNANDEZ HERRERA, dentro del proceso 

EJECUTIVO promovido por ARMANDO GONZALEZ GONZALEZ, radicado en este despacho 

judicial bajo el número en la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) CARLOS MANUEL SAMIENTO VILLAREAL de la 

presente designación al correo electrónico: cmsarvil1981@hotmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). CARLOS MANUEL SAMIENTO VILLAREAL, que según 

lo establecido por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 

  



Elaboró: María Claudia Borja Calderín 

 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
Departamento de Córdoba 

 

Cereté, Córdoba, 15 de septiembre de 2020 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2018-00648-00 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALMACEN SURTILLANTAS. 

DEMANDADO:   JHONNY JOSE QUINTERO PERNETH 

 
Revisando el expediente se tiene que una vez surtido el emplazamiento de que trata el 

artículo 108 del C.G.P. se hace necesario designar curador ad litem para la representación 

judicial de la demandada emplazada JHONNY JOSE QUINTERO PERNETH, a fin de 
salvaguardar el derecho fundamental al Debido Proceso.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Designar al doctor(a) MELISA HERRERA GUZMAN, para que represente al(os) 

demandado(s) JHONNY JOSE QUINTERO PERNETH, dentro del proceso EJECUTIVO 

promovido por ALMACEN SURTILLANTAS, radicado en este despacho judicial bajo el 

número en la parte superior de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Notificar al doctor(a) MELISA HERRERA GUZMAN de la presente 

designación al correo electrónico: melisahg@hotmail.com 
 
 

TERCERO: Advertirle al Dr(a). MELISA HERRERA GUZMAN, que según lo establecido 

por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P. “La designación del curador ad litem recaerá en un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 
 

  


